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Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata ,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D-4123/22-23
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO (15.441).- 
La Plata, 9 de mayo de 2023.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY Nº 15.442
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
Art 1º: Adhiérese la Provincia de Buenos Aires a la Ley Nacional N° 27.159 “Muerte Súbita. Sistema de Prevención
Integral”.
ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo establecerá la Autoridad de Aplicación.
ARTÍCULO 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés.
 
Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata ,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D-3008/22-23
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS (15.442).-
La Plata, 9 de mayo de 2023.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY Nº 15.443
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
Art 1º: Modifícanse los artículos 1°, 12, 13 y 14 de la Ley 15.192, los que quedarán redactados de la siguiente manera:

“Artículo 1°: Declárase de lnterés Público Provincial:
 a. Las Asociaciones Civiles de primer grado constituidas en la Provincia de Buenos Aires,
autorizadas a funcionar por la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de
Buenos Aires y que:
 1) tengan ingresos anuales totales hasta el monto equivalente de la categoría G de monotributo; o
 2) que estén constituidas como Clubes de Barrio, Centros de Jubilados, Centros Culturales,
Sociedades de Fomento, Jardines Comunitarios, Centros Comunitarios u Organizaciones de
Comunidades Migrantes cualesquiera sean sus ingresos.
 b. A las Mutuales de Organizaciones de Comunidades Migrantes, constituidas en la Provincia de
Buenos Aires a la fecha de la sanción de esta Ley, autorizadas a funcionar por la Dirección
Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires, y que tengan ingresos anuales
totales hasta el monto equivalente de la categoría G del monotributo.

Artículo 12: Condónanse, a pedido de parte o de oficio, las deudas de documentación anual obligatoria
mayores a cinco (5) ejercicios económicos, de las Asociaciones Civiles de primer grado enumeradas en el
artículo 1° de la presente.
Artículo 13: La solicitud de condonación deberá ser suscripta por al menos tres (3) socios de la institución e
implicará el inicio del proceso de normalización por los últimos cinco (5) ejercicios económicos, conforme lo
establezca la reglamentación de la presente Ley.
Artículo 14: Las personas humanas que se propongan constituir una Asociación Civil de primer grado de
tipo Club de Barrio, Centro de Jubilados, Centro Cultural, Sociedad de Fomento, Jardín Comunitario,
Centro Comunitario u Organización de Comunidad Migrante podrán optar por la formalización de su acto
constitutivo mediante el instrumento público previsto por el artículo 289 inciso b) del Código Civil y
Comercial de la Nación.”

ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés.
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Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata ,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D-2531/22-23
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES (15.443).- 
La Plata, 9 de mayo de 2023.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY Nº 15.444
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
Art 1º: Institúyese el día 11 de abril de cada año como el “Día Provincial del Remo”, en coincidencia con el nacimiento de
Alberto Demiddi, uno de los más importantes exponentes de esta disciplina en nuestro país, quien fue campeón del mundo,
panamericano y europeo y obtuvo la medalla de plata en los Juegos Olímpicos de Munich de 1972.
ARTÍCULO 2°: El Poder Ejecutivo, mediante los organismos pertinentes, procederá a fomentar la importancia de esta fecha
para impulsar la práctica del remo como un deporte individual y/o colectivo dentro de las generaciones venideras.
ARTÍCULO 3°: Invítase a los municipios de la provincia de Buenos Aires a adherir a la presente Ley.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés.
 
Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata ,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D-1677/22-23
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO (15.444).- 
La Plata, 9 de mayo de 2023.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY Nº 15.445
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
Art 1º : Declárase Personalidad Destacada de la Provincia de Buenos Aires, en los términos del artículo 5° de la Ley N°
14.622, a Pablo Díaz, sobreviviente de la Noche de los Lápices.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la provincia de Buenos Aires, en la ciudad de La Plata, a los
doce días del mes de abril del año dos mil veintitrés.
 
Sr. Federico Otermin, Presidente Honorable Cámara de Diputados; Sra. Veronica Magario, Presidenta Honorable
Senado; Dr. Mauricio Barrientos, Secretario Legislativo Honorable Cámara de Diputados; Sr. Luis Rolando Lata ,
Secretario Legislativo Honorable Senado.
 
D-2071/22-23
 
Registrada bajo el número QUINCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO (15.445).- 
La Plata, 9 de mayo de 2023.
 
Lic. Facundo E. Aravena, Director de Registro Oficial, Subsecretaría Legal y Técnica.

LEY Nº 15.446
 

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires
sancionan con fuerza de Ley

 
Art 1º: Créase la “Red Provincial de Atención Integral para la prevención, atención en fase aguda y rehabilitación del
Ataque Cerebro Vascular (ACV)”, con el objeto de garantizar el acceso de la población a la prevención, diagnóstico,
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